
1 Inciso 2o del artículo 41 de la ley 80 de 1993, modificado por el artículo 23 de a Ley 1150 de 2007 

ACTA DE INICIACIÓN DE CONTRATO O CONVENIO

En Bogotá, D.C.,  a los treinta y un (31) días del mes de octubre de 2025,  se reunieron 
HERNANDEZ DIAZ HUGO ROBERTO  en su calidad de supervisor designado para la ejecución del 
contrato  y Ana Milena Morales Lopez actuando en calidad de contratista en su propio nombre, 
con el fin de dejar constancia por medio de la presente acta, del inicio real y efectivo del 
objeto del contrato/convenio.

Los riesgos amparados por la garantía única están vigentes,  según verificación efectuada por 
el supervisor/interventor.

En constancia, se firma la presente acta por los que en ella intervinieron, en original y dos (2) 
copias con destino a la Oficina Jurídica, contratista y al Supervisor.

 134-154324-2025 del 29-10-2025 CONTRATO O CONVENIO No:

 OBJETO:

 FECHA DE TERMINACIÓN:  30 de octubre de 2026

VALOR CONTRATO O 
CONVENIO:

Treinta Y Nueve Millones  Quinientos Sesenta Y Tres Mil  Setecientos
Noventa Y Siete Pesos Moneda Corriente($39,563,797.00)

SUPERVISOR/INTERVENTOR Hernandez Diaz Hugo Roberto-Jefe De Oficina De Tecnologias De La
Información Y De Las Comunicaciones

Contratar para el DADEP la renovación del actual prefijo del pool de
direccionamiento IPv6, garantizando la adquisición de renovación 
de la membresía y prefijo de direccionamiento IPv6 y horas de 
soporte para el afinamiento

CONTRATISTA

 Hernandez Diaz Hugo Roberto
 Jefe De Oficina De Tecnologias De La 
Información Y De Las Comunicaciones 

SUPERVISOR/INTERVENTOR

 Realtime Consulting & Services S A S
 Ana Milena Morales Lopez

PLAZO:  Doce (12) mes(es) o hasta agotar recursos 
FECHA INICIACION: 31 de octubre de 2025

CONTRATISTA: Realtime Consulting & Services S A S


